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Carta de confirmación 
 

B 
 

 

 

de medidas disciplinarias 
 

 

     

Asociación: Federación Ecuatoguineana de Fútbol 

 A la atención del Secretario General/Jefe de la delegación 

Confederación: CAF 

Competición: Preliminary Competition for the FWC African Zone 2026 

Partido: LBR v. EQG 

Fecha: 20 noviembre 2023 

Árbitro: SABRY Karim (MAR) 
 

  

     

Señor o Señora, 
 
Les confirmamos las medidas disciplinarias adoptadas contra el(los) integrante(s) de su equipo 
nacional en el partido de referencia. 

 

  

     

Concretamente, el árbitro del partido comunicó a la FIFA que amonestó al(los) integrante(s) que 
figuran a continuación. 

 

Nombre Nº Ofensa (cf. abreviaturas pág. 2) 

MIRANDA BOACHO Jose Antonio 17 A 

OWONO Jesús 1 D 

SALVADOR EDÚ Iván 6 A 
  

  

     

El/Los siguiente(s) integrante(s) ha(n) sido suspendido(s) para el próximo partido ya que fue(ron) 
amonestado(s) en 2 partidos diferentes: 

 

MIRANDA BOACHO Jose Antonio 17 A 

SALVADOR EDÚ Iván 
 

6 A 

  

  

     

Les informamos de que la Comisión Disciplinaria de la FIFA ha registrado las sanciones. 
 
Le agradecemos la atención prestada a lo anterior. 

 

  



 

 

 

   

 

 
   

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 
 

FÉDÉRATION INTERNATIONALE 
DE FOOTBALL ASSOCIATION 

 

 

C/c: 
 

Publicaciones FIFA 
Confederación 

 

 

Lugar y fecha: , 21 noviembre 2023 
 

 

 

 

  

************************************************** 

 

ABREVIATURAS 

 

A = ser culpable de conducta antideportiva 

B = desaprobar con palabras o acciones 

C = infringir persistentemente las Reglas de Juego 

D = retardar la reanudación del juego 

E = no respetar la distancia reglamentaria al reanudar el juego con un balón a tierra, un saque de 
esquina, un tiro libre o un saque de banda 

F = entrar o volver a entrar en el terreno de juego sin el permiso del árbitro 

G = abandonar deliberadamente el terreno de juego sin el permiso del árbitro 

H = ser culpable de juego brusco grave 

I = ser culpable de conducta violenta 

J = morder o escupir a un adversario o a cualquier otra persona 

K = evitar una ocasión manifiesta de gol de un adversario mediante una infracción por mano (a 
excepción del guardameta dentro de su área) 

M = emplear lenguaje o gestos ofensivos, insultantes o humillantes 

N = recibir una segunda amonestación en el mismo partido 

LY = evitar una ocasión manifiesta de gol de un adversario mediante una infracción con disputa 
del balón y por la que el árbitro señala tiro penal 

V = entrar en el área de revisión 

W = repetir de manera insistente el gesto de la «revisión» 

TY = amonestaciones a los miembros del cuerpo técnico 

LO = evitar una ocasión manifiesta de gol fuera del área cuando el adversario se dirige claramente 
a la portería del infractor mediante una infracción sancionable con un tiro libre 

LI = evitar una ocasión manifiesta de gol dentro del área cuando el adversario se dirige 
claramente a la portería del infractor mediante una infracción sancionable con penal y sin 
pretender jugar el balón 

TR = expulsión de un miembro del cuerpo técnico 
  

 

  

 


